
PREGUNTAS Y RESPUESTAS A  LICITACION 001-2008-PER7R32A 

 

ADQUISICON DE 681,800 JERINGAS DESCARTABLES CON AGUJA 

  

PREGUNTAS RESPUESTAS 

1 Estamos en la seguridad de la imparcialidad, trato justo e igualitario, así 

confiamos en las mejores intenciones de los funcionarios del UNFPA, en su 

imparcialidad e intención de realizar un proceso limpio, confiamos en el buen 

criterio y calidad moral; pero creemos que todo ello no es garantía suficiente para 

que prevalezca la objetividad al momento de evaluar las propuestas (aún cuando 

se tome estrictamente en consideración el cuadro de criterios detallado en el 

párrafo 24, consignado en la página Nº 8 de las bases). 

 

Para alcanzar un real objetividad y transparencia de la evaluación creemos que es 

necesario ponderar,  priorizar lo criterios de evaluación, ponderación. 

 

¿Podrían precisar cuál será el puntaje que se otorgará a cada una de las 

características señaladas en los criterios de evaluación?   

El UNFPA no utilizará ninguna clase de puntajes sino 

que evaluará en los siguientes aspectos: el cumplimiento 

con todas las condiciones generales y especiales de las 

Bases de Licitación; el cumplimiento con todos los 

requerimientos de las Bases de la Licitación sobre las 

especificaciones técnicas del Servicio Licitado, y la 

comprobación de la capacidad instalada de la Empresa 

Proponente para prestar el servicio solicitado y cumplir 

con los plazos de las Bases de la Licitación.  La 

propuesta de la empresa que no cumpla con todos los 

requisitos solicitados, no será tomada en cuenta. 

 

Las empresas que no cumplan con el total de lo 

solicitado en los puntos mencionados anteriormente, no 

serán consideradas para la segunda fase de la evaluación: 

cumplimiento con todos los requerimientos de las Bases 

de la Licitación  para la presentación de la Propuesta 

Económica (costo unitario y total del Servicio Solicitado) 

y el cumplimiento con el plazo para la entrega del 

servicio licitado. 

2 La Ley Peruana Nº 27633 se refiere a la bonificación del 20% que se otorga al 

puntaje total que obtiene un postor, cuyo producto ofrecido en el proceso es de 

fabricación de origen nacional. 

Siendo la presente adquisición un encargo del MINSA y que el recurso 

económico que se utilizará proviene de las partidas asignadas al MINSA. 

 

¿Se otorgará dicha bonificación a los productos de fabricación nacional? 

El UNFPA como organismo internacional aplica las 

normas y procedimientos establecidos para este tipo de 

licitaciones.   

 

 

3 Se fija como plazo de entrega a más tardar el 28 de Agosto; pero no se especifica 

en cuántas entregas se realizarán los productos hasta dicha fecha. 

 

¿Podrían precisar el número de entregas del producto? 

El producto licitado se entregará en una sola vez, o sea 

una sola entrega. 

 


